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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. 6 .) y su Augusta 
Real familia continúan sin novedad en su importan
te salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.

REAL DECRETO.

Atendiendo á que en el art. 6.® de la ley de í.°  
del presente mes se dispone que la liquidación y re
conocimiento de los créditos procedentes de los da
ños, cuya reparación fue objeto de la ley de 9 de 
Abril de 1842!, se verifiquen por la Junta directiva 
de la Deuda pública con aprobación del Gobierno, 
oyendo al Consejo Real; Vengo en mandar cese la 
comisión central de indemnizaciones, creada en vir
tud de la referida ley , quedando muy satisfecha del 
celo é inteligencia con que sus individuos han des
empeñado este encargo.

Dado en Palacio á cuatro de Agosto de mil ocho

cientos cincuenta y uno.=Está rubricado de la Real 
mano.— El Ministro de la Gobernación del Reioo- 
Manue! Bertrán de Lis.

MINISTERIO DE COMERCIO, INSTRUCCION
Y OBRAS PUSUCAS.

Comercio.

Por el Ministerio de Estado se traslada al de Co
mercio con fecha 26 del mes anterior una comunica
ción de! Cónsul de S. M. en Bayona participando que, 
en virtud de un decreto del Ministro de Agricultu
ra y Comercio de la República francesa, se ha redu
cido el derecho que pagan al vapor remolcador los 
buques que entran y salen en aquel puerto. Los que 
entren ó salgan cargados, en vez de los setenta v 
cinco céntimos que pagaban por tonelada, no pagarán 
mas que cincuenta, y los veinte y cinco céntimos por 
tonelada que pagaban los que entraban ó salian en 
lastre quedan reducidos á cinco.

Lo que de Rea! órden, comunicada por el Sr. Mi
nistro de Comercio, Instrucción y Obras públicas , se 
inserta en ja Gacela para que llegue á noticia del co
mercio. Madrid 6 de Agosto de ÍSfil.—El Subsecre
tario, Antonio Gil de Zarate.

MINISTERIO DE MARINA.

Las escampavías Alarma y Cierva, de la quinta division 
de guarda-costas, apresaron en las noches del '23 y 26 del 
mes anterior en los arrecifes de San García y bajos de Pal- 
mones dos barquillas con 14 tercios de tabaco.

Las de igual clase Halcón y Concepción, de la sexta, cap
turaron el 2 9 del expresado mes y 3 del actual, en la caleta 
al E. de Tarifa y costa de Conil, una barquilla y un bote 
con seis fardos de géneros.

La Dulcinea, de la segunda, hallándose cruzando por la 
costa de ¡a isla de Menorca, condujo al puerto dé Máhon ál 
laúd San Buenaventura, que, procedente de Argel, llevaba 
efectos de ilícito comercio.

DIRECCION GENERAL DS ADUANAS Y ARANCELES.

Primera sección. ;
Esta Dirección general declara el comiso, pero sin mul

ta , de las 11 docenas de bolsillos de punto de algodón dete
nidas en esa Aduana á D. José Toribio de Beraza, y valora
das en 396 rs. vn., á razón de 36 rs. una, por hallarse prohi
bida su entrada en el reino por Real órden de 11 de Marzo 
último, y de conformidad á lo mandado en la de 12 del pro
pio mes del año anterior.

Lo digo á V. S. para su inteligencia y fines consiguien
tes por contestación á su oficio de 29 de Julio próximo pa
sado. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 8 de Agosto 
de l8'i1.==G. Bordiu.==Sr. Administrador déla Aduana de 
Santander.

BANCO ESPAÑOL DE SAN FERNANDO.

SECCION DE EMISION.

E stado semanal de la circnlacion de billetes y del metálico y valores pertenecientes á esta sección, según el arqueo verificado hoy 9 de Agosto de 1851.

Reales veiloo. Reales veüoi.

/  En pastas de plata compradas............................................. *. 4.059,642..25 > 33.843,435
/  Anticipado para comprar pastas de plata.......................... . .  713,475.. 7)

j  Valores líquidos en garantía,.................................. ..................... ................. .. 66.186,565

Suma de metálico y valores. 400.000,000

Estado de las operaciones de la sección durante la semana que comprende desde el 4 hasta hoy 9 de Agosto inclusive.

Madrid 9 de Agosto de 4 8 5 4 . El Sub-Gobernador, Esteban P are ja .»V .°  Gobernador, Ramón Santillan.

ANUNCIOS OFICIALES,

Capitanía general de Castilla la Nueva.«»Por el presente 
se cita, llama y emplaza al soldado que fue del regimiento 
infantería de Guadalajara Manuel González, á fin de que 
se presente en ej estado mayor de esta Capitanía general 
para hacerle entrega de un documento que le interesa.

Madrid 9 de Agosto de <85 L*=*Juau de la Pezuela.

Don José Fantoni y Picado, Vicecónsul de Toscana, Te
niente primero de Alcaide por S. M. de esta ciudad, en fun
ciones de Alcalde Corregidor, presidente de su M. I. Ayun
tamiento por ausencia del propietario.

Por el presente cito, llamo y emplazo á los quintos núm e
ros 283 José Sigílenza é izquierdo, hijo de Manuel y de María; 
y 369 Diego de las Horas y Valencia, hijo de Diego y de María, 
para que en el preciso término de un mes, contado desde 
el dia de ayer, se presenten ante el M. I. Ayuntamiento de 
esta ciudad al juicio de exenciones y declaración de solda
dos que se está practicando; en la inteligencia que si no lo 
verifican en dicho término se les declara prófugos v sufri
rán el perjuicio consiguiente.

Jerez 3 de Agosto de 1851.==José Fantoní.»Por su man
dado, Faustino V. Gómez.

JUNTA PROVINCIAL DE BENEFICENCIA DE MADRID.

En la tesorería de esta junta , sita en el Gobierno de la 
provincia, se vende á 4 rs. el opúsculo «Descripción del mo
nasterio de San Lorenzo (E s co ria l)» , cuyos productos están

destinádos ¿ los establecimientos piadosos de que está en
cargada esta corporación.

Madrid 7 de Agosto de 485i.**Juan Valero y Soto, se
cretario. 2

C A J A  DE A HOR R O S  DE MADRI D.

Domingo i 0 di A gosto de 4851.
Rs. vn. Mrs.

Han ingresado en este dia, depositados por 
4091 individuos, de los cuales los 33 han
sido nuevos imponentes  ............. 64,969

Se han devuelto á solicitud de 25 interesados.. 28,652, s 4 4

El Director de semana,
María

PROVIDENCIAS JUDICIALES

D. Joaquín María Casalduero, comendador de la RqsI 
órden americana de.Isabel la Católica, Juez de primera ins
tancia de esta ciudad de Alicante y su partido.

Por el presente se cita á todas las personas que tuvie
sen créditos contra D. Carlos Ferrandiz y Ferrandiz, vecino 
de la universidad dé San Juan, para que comparezcan por 
sí ó por medio de procurador de este juzgado, con poder 
bastante y documentos que acrediten sus créditos, á la jun

ta que debe verificarse el áia 29 del entrante mes de Agosto 
á las diez horas de su mañana en ¡a casa-audiencia de este 
juzgado para tratar entre sus acreedores de la espera soli
citada por el Ferrandiz; en la inteligencia que lós que no 
se presenten á usar de su derecho en el dia prefijado, y 
ames para presentar las cautelas que lo justifiquen, les pa
rará el perjuicio que haya lugar. Asi lo tengo mandado en 
auto de este dia.

Dado en Alicante á 30 de Julio de 4 851 .^Joaquín María 
Casalduero. = » Por mandado de S. S., Vicente Izquierdo y 
Champourini.

Juzgado de la Capitanía general de Castilla la Nueva.»»* 
En virtud de providencia del Excrao. Sr. Capitán general 
de esta provincia se cita, llama y emplaza por segundo tér
mino de 20 dias á todos los que se consideren con derecho 
á los bienes quedados por fallecimiento abintestato del Ca
pitán de caballería en situación de reemplazo D. Hilario de 
Cebada, para que dentro de dicho término le deduzcan en 
forma en el indicado juzgado, situado en la calle de Ato
cha, edificio de Santo Tomas, piso entresuelo de la izquier
da; bajo apercibimiento.

Juzgado de la Capitanía general de Castilla la N u eva .»  
En virtud de providencia del Excmo. Sr. Capitán general 
de esta provincia se ha declarado en concurso el abintestado 
del teniente Coronel graduado, segundo Comandante reti
rado en esta corte, D. Joaquín Pierrat, señalándose para la 
celebración de junta general de acreedores al mismo elilia



2S d a S ^ é m b re  jréfcito». venidero ó las d«M de su maña»
na én el referido juzgado, situado en la calle de Atocha, 
edificio de Santo Tornaspiso  entresuelo de ia izquierda.

D. Manuel Peña , abogado de los Tribunales nacionales, ¡ 
Juez de primera instancia en comisión de esta ciudad y su j
^ En este juzgado se ha presentado D. José de Torres, ma- i 
rido de Doña Ana Josefa Cabezas Nieto, Vecino de la villa de l 
Aillones, solicitando que con arreglo á la ley de 19 de Agos- j 
to de 1841 se declaren de libre disposición los bienes que ; 
constituyen lá capellanía que con servicio en la iglesia pai — j 
roquial de la misma dotó y fundó Pedro Martin Barragan j 
y su esposa Isabel Mateos Sánchez; y se ha mandado abrir  ¡ 
el concurso de dichos bienes para que los que se crean con 
derecho á ellos se presenten en el término de 30 dias á de
ducirlo en forma, pues que pasados les parará el perjuicio
^ UeDadoaei^ferer iá  á 11 dé ¿dttÍ6 de i 831 anuelPéña.»* 
Por miñdaáo de álóho «ioor, QregoriO Fernandest y Su^ 
birán.

D* Manuél Os télela , Jtiez dé priiflóra iñstanólá de la 
ciudad Óe Eétélla y éU partido, én Navarra» Hoce saber que 
I  ^irtíid dé pfovidéñéia dictada én 5 del actual éñ él expe
diente de concurso voluntario de la herencia dei finado Don 
Juan López de Alda, vecino que fue de la ciudad de Yiana, 
y para pago de acreedores, se sacan ó pública subasta dos 
créditos en papél contra el Estado procedentes de adelan
tos de fortificaciones, en varias cartas de pago importantes 
168,788 rs. vn.,  Cuyo remate so ha dé celebrar bajo la pos
tura de un 16 por 100 én la sala de audiencias del juz
gado el dia 1 / de Setiembre próximo y hora de las doce de 
su mañana. Él que quiéra interesarse en ia compra de d i
chos créditos acudirá en el dia y hora designados, cuyo pa
pel sé eth ib irá  en la escribanía dei actuario á cuantos quie
ran Vérlo.

Estella H  de Julio de 1 8 5 1 . Manuel G&to!aza,*=*Por su 
mandado, Diego Pegenaute.

D. Manuel López de Sagredo, Jüéz dé primera instancia 
de esta ciudad de Andújar y su partido &c.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Ginés Mira- 
lies, Vecino de la villa de la Higuera, cerca de Arjona, para 
que eñ étTérmino de 30 días se presente 4 satisfacer á Juan 
Perez López, también Vecino de dicha villa, los 2100 rs. 
que resulta serle en deber; bajo apercibimiento que de no 
haéerló en dicho término le parará él perjuicio que haya 
lugar, y Se seguirán los procedimientos en su rebeldía, en
tendiéndose las notificaciones cotí JóS estrado^ dé ésta au-* 
diencía.

Dádo efi Aridüjáf á 30 dé Junio de 1851.^M anuel López 
dé Sagtedó.^Por mandado de S. S., Pedro Gómez Cledera.

D» Rdüárdó Alóftéó y Colménarés, Jueá dé pfimérá ins
tancia de éá e  p á n id o /

PdP el presénte citó > liaftio y emplazo á todos los qué se 
crean con derecho á los bienes quedados al fallecimiento in
testado de Raimundo Fernandez, vecino que fue de Honta
nar ,  á fin de que en el preciso término de 30 dias, conta
dos desde la última inserción en los periódicos oficiales, y 
habilitados de la correspondiente representación, lo deduz
can en este tribunal; apercibidos que de no hacerlo en di
cho término les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Navahermosa á 7 de Agosto de* 185l.=Edüardo 
Alonso y Coltáenares.=^Por mandado de S. S., Sinforoso de la Sierra.

PARTE NO OFICIAL

NOTICIAS EXTRANJERAS

I n g l a t b b &a .— L o n d r e s  2  d e  a g o s t o .

Las sesiones délas Cámaras de los Lores y de los Comu
nes del 1? de Agosto no ofrecen otro ínteres que la sanción del bilí de títulos eclesiásticos.
« « . § 6  lee en el Independiente belga;

Escriben de Berlin que las relaciones entre el W urtem - 
berg y la Prusia se han agriado de nuevo. La Nueva Gacela 
de Prusia niega formalmente el hecho. Debemos decir en 
verdad que la presencia del Príncipe heredero en Postdam 
no es bastante para acreditar nñicho la noticia de la Gaceta nacional.

tam bién  se ha tratado de una carta autógrafa muy afectuosa que el Príncipe ha entregado ai Rey.

C O N F E D E R A C I Ó N  G E R M A N I C A . - F R A N C F O R T  3 0  D E  J U L I O

La Dieta, germánica no ha rechazado completamente la 
; pretexta anglo-francesa contra la entrada de toda e! Aus

tria en la Confederación. Nosotros por el contrario creemos 
que la Dieta responderá con los mayores miramientos. No es 
cierto que se haya hecho una proposición formalá la Dieta 
para establecer una ley general sobre la l ibertad -de  ia ; prenáa.

Por el contrario la proposición qne se ha hecho na sido 
para abolir ios derechos fundamentales en los Estados donde existen todavía.

HESSE  ELECTORAL.— C aSSEL 31 DS JULIO.
Hoy ho marchado el. 14? batallón de cazadores austría

cos para regresar á Egra. Este es el' principio de ía eva
cuación que estaba anunciada para ei mes de Agosto La 
comisión permanente do ios Estados, que ha hecho tan im
portante pape! hace cerca de un año,, pero que de hecho 

v ia  cesado de ejercer alguna autoridad desde la ocunacion 
au s tro -bava ra , acaba de ser suspendida en sus funciones 
por una ordenanza, y se ha prohibido reunirse á los miem 

- bros que la componen, sopeña de ser tratados según e[ ré -  gimea del estado de sitio. °

ó &a s  D c c a d o  ns Bab r.
La Gaceta de C¡rlsruhe contiene en su parte oficial una 

ordenanza del Gran Duque, por la cual prolonga el estado 
de guerra según los términos de ia ley ae 2 J de Enero
ni í t i mn

Baviera  ^ M u n ich  30  Be ju lio .
Créese que S. M. el Emperador de Austria vendrá á esta 

i fines del mes de Setiembre próximo. Desde su tierna in- 
áncia S. M. el Emperador nó ha vuelto á ver á Munich.
  Rajo el título de Éclipsé dé Sól y Reloj astronómico de
Strasburgo leemos en el Correo del Bajo-lihin el siguiente 
artículo: # , ,«Se sabe que el maravilloso reloj de Mr. Schwiigue na 
sido imaginado V construido con tal arte y precisión, que 
reproduce y hace visibles, por el juego de sus mecanismos, 
no solo la sucesión ordinaria de las variaciones del tiempo 
f  ía ifiáreha aparenté de los astros, feíno también los te-  
námeMI excepcionales y lái perturbaciones mas delicadas 
dé sus movimientos. Era en extremó curioso observar la 
éúñjuiicion astronómica del 28 de Julio, .manifestándose Cti 
¿us proporciones microscópicas, por decirlo asi, sobre uño 
de los cuadrantes del reloj de la catedral, al mismo tiempo 
y de ia misma manera que se verificaba en la inmensidad 
del espacio.En medió dél Cuadrante dé qué háblárños (él cuadrante 
central interior), destinado á las indicaciones del calendario 
y del tiempo aparente, está figurado el globo terrestre orien
tado sobre el meridiano de Strasburgo, ofreciendo cié este 
modo á ia vista todos los paises situados sobre su hemisfe
rio septentrional.Alrededor de esto globo se mueven dos agujas, termi
nadas la una por un disco dorado figurando los rayos del 
sol, y la o t r a , en un pequeño globo, de COÍór argentino por 
un lado y negro por.el otro, representando á la luna; y las 
dimensiones de estos dos astros están en relación exacta con 
su tamaño medio aparente, lo que era indispensable para 
que figurasen con propiedad el fenómeno de ua eclipse.

Esta pequeña luna , cuyo diámetro iguala apenas á un 
medio centímetro, del tamaño de una píldora, es la que se 
ha visto ei 28 de Julio al minuto, al segundo, conforme ha
bía indicado Mr. Finck, aproximarse al disco no menos pe
queño del sol de Mr. SchWilgué, ocultar desde luego una pe
queña parte, después otra mayor, y por último franquear 
el borde opuesto, en concordancia perfecta , absoluta con las 
fases del eclipse real.

Añadamos aun que por la proyéccion hipotética de las 
líneas tangentes en el globo lunario podia entonces determi
narse la zona del hemisferio donde haya podido gozarse del 
espectáculo del eclípse tota!.

Gran número de curiosos se presentaron en el vestíbulo 
de la catedral, donde no se oian mas que exclamaciones de 
sorpresa y alegría al aspecto de este admirable resultado de 
un doble esfuerzo dei espíritu humano y del autor del apa
rató mecánico. Sobre todo los extrangeros se confundían en 
fórmulas de felicitación á Mr. Schwilgué, y una dama sueca 
no pudo satisfacer el entusiasmo que le causaba lo que 
veia y oia mas que tomando entre sus manos y cubriéndo
las de besos de admiración las del hombre tan modesto como 
sabio que ha enriquecido á Strasburgo con esta incompara
ble obra maestra.

P ru sia .—B e r lín  1? de ag o sto .
La Oficina de la correspondencia dice que en su inteli

gencia el Austria no se decidirá á realizar su proyecto en 
la conferencia Con todos sus Estados, á pesar de la* protes
ta de la Francia y de ia Ing la te rra , sino después de haber
se asegurado anteriormente del convenio de la Rusia. Hasta 
ahora la Rusia no se ha pronunciado positivamente sobre 
este punto.

AñdñCiasé qué el Archiduque Alberto será nombrado 
Comandante en jefe de las tropas austríacas acantonadas en 
él Norte de Alemania.
— -X a  Gaceta de Cassel contiene en su parte oficial una or
denanza, por la cual se suspende de sus funciones á la co
misión permanente de los Estados. Cualquiera contraven
ción á esta ordenanza Será castigada conformé á las leyes aplicables en el estado de sitio.

Aqui continúa creyéndose que S. M. el Emperador dé 
Rusia llegará á Koenisberg para asistir á la ceremonia de 
la inauguración de la estátua dé Federico Guillermo 1ÍL

Ei Príncipe Cárlos, que marcha esta tarde, se traslada
rá de Koenisberg á Petersbúrgo para permanecer alii algún tiempo.

Idem 2 .
Las noticias que el Gabinete de Viena ha recibido de su 

Embajador en Paris sobre los esfuerzos de la propaganda 
acelerarán-el examen de las cuestiones de orden y de seguridad.

Las objeciones que varios Estados pequeños han hecho 
contra ei establecimiento de una comisión central de policía 
no presentan mas que el embarazo mal-disfrazado1 de una 
soberanía, á la cual es menester responder poniendo á su 
vista relaciones de las cuales resulta que la propaganda ha
ce mucho dañó, sobre todo en ios pequeños Estados.
•:— La Regencia de Treves ha recibido orden de mantener 
la supresión del Diario de Treves, en atención á que la nue- 

. va ley de la prensa ha dejado en vigor ei párrafo 75 de la 
ordenanza sobre la industria que concede á la Autoridad 
administrativa el derecho de re t ira r ,  sin juicio prévio, un 
periódico. Esta resolución tiene la mas alta importancia pa
ra todo lo que concierne á la imprenta.

El Príncipe Federico Guillermo, hijo del Príncipe de 
1 rusia, establecerá en breve su propia co>te. A este efecto 
se prepara el palacio del Rey difunto. El 'Príncipe tiene en 
la actualidad 20 años, y es primer Teniente en el primer regimiento de guardias.

Sabemos que la Princesa Luisa, hija del Príncipe Cárlos 
qe I i usía, pasará también á Petersbúrgo en virtud de una 
invitación especial de S. M. la Emperatriz de Rusia.

Las noticias de Dantzig dicen que S. M. el Rey, cuando 
verifico su viaje ¿ dicha c iudad, trató con mucha distinción

á les ñ m ástMñóiúóS t m té t e h  MáúVaié f  &ótisóñ. Aítfbé*
cenaron en la mesa Real.

Escriben de la Silesia que son crecidas las conversiones 
de protestantes ai catolicismo. En los tres últimos años el 
número de los prosélitos en esta sola provincia ha subido 
á 800.Él Conde Roedern , comandante del tercer regimiento de 
infantería que todavía está en Cassel con su estado mayor, 
ha recibido orden de volver á su antigua guarnición de 
Wedel.El nuevo Ministro danés ha solicitado, según dicen, en 
los términos mas enérgicos, de la Dieta, que las tropas fede
rales se retirasen del Holstein.

S tu tg a rd  27 bis JULIO.
Asi que llegó el Rey á esta se dirigió inmediatamente 

á la parada, en la que pasó revista á las tropas? En segui
da é. M. regresó sin querer en trar en lós aposentos qúé se 
le habían preparadó» El Sindicó en rééiTiplazo del burgo- 
máestfé áusente, rogó al Rey ádmitiesé un desayuno. S. ;M. 
rehusó i haciendo alusión á la Éúñductá de Stu tgard  éh los 
úitimós años. El Síndico trató dé ex éM ársé , prétondiéúdo 
que ia éí.üdad habió Sido c a lu M ia d á ;  ibas S. M-. le inter
rumpió feruscamenté yxóh tinüó  su Viaje para KiréntZi

 Austria.- Viena 30 de Julio.
Créese aqui que nuestro Gobierno renunciará á su pro

yecto de hacer en trar ai Austria entera en la Confederación, 
puesto que la realización de este proyecto expondría 
á la Prusia á complicaciones tales, que su mas ciega ad
hesión por el Austria no la permitirían resignarse á él. So 
dice que la Rusia por su parte ha aconsejado sériamente á 
nuestro Gabinete y á la Dieta germánica que abandonen 
este proyecto, cuya ejecución equivaldría á una media
ción de la Prusia / y  ó una negación de su historia y de 
su desarrollo durante los dos últimos siglos.

Asi pues la cuestión parece haberse dejado por el mo
mento.

Las negociaciones entabladas con la Puerta otomana re
lativamente al asunto de la internación de los refugiados 
húngaros se complican cada vez mas. Hasta ahora la in
fluencia británica no se habia manifestado mas que por bo
ca de Reschid-bajá. Ahora Lord Palmerston acaba de diri
gir al Gabinete de Viena una nota manifestando que ya 
no hay sériás objeciones que liáGer éoútra la internación, 
atendido que Kossuth y sus cótiípañerós consienten en tras
ladarse*

En tales circunstancias no és de adm irar que el cambio 
de notas y de correos entre Vieiia V Constanti.nópía sea muy 
activo. Regularmente los adictos á las embajadas llevan ellos 
mismos las notos.

R u s i a .— Moscow 20 de  j u l i o .

Una gran desgracia acaba de suceder en los alrededores 
de Weadimir, pueblo situado á 209 kilómetros al Norte de 
Moscow. El jueves último á las cuatro de la tarde los.nu
merosos frailes del convento de San Andres-Bogus Lawski, 
edificado sobre el terraplén de una antigua fortaleza, salían 
procesionalmente de su monasterio para hacer la peregrina
ción anual á una imágen de la Santa Virgen que se encuen
tra en la capilla de un lugar vecino.

A su paso por el puente de m adera , construido sobre ei 
foso que separa el camino real, el puente se hundió sú
bitamente, arrastrando en su caida á mas de 200 frailes, 
de los cuales se ahogafón 150 y 49 salieron heridos de mas 
ó menos gravedad.

G e o r g ia .
Lá industrié de la Rusia va á hacer un gran progre

so. En la Trascaucasia, se ocupan recientemente del cul
tivo de la morera y de la fabricación de telas de seda, con 
el fin de dar una grande extensión á las relaciones comer
ciales. Desde hace poco tiempo se obtiene en la provincia de 
Abasaransk, en e! Gobierno de Desbert, lana de merinos muy 
fina que se envia á las fábricas de Moscou. El comerciante 
Savounin, de Moscou, ha pasado hasta Hubé para renovar 
relaciones comerciales y comprar seda en rama en gran 
cantidad, que enviará á Moscou por Baka, Astracán y 
Nischni Nowgorord. Estas nuevas relaciones proporciona
rán á los habitantes de Moscou grandes recursos, y sobre 
todo darán ocupación á  las mugeres y á los niños.

DlNAMARCA.-^CorENHAGUE 28 BE JULIO.
La Gaceta de Berlin , hablando de la protesta dirigida 

por el Duque de Aúgustemburgo á la Dieta germánica con
tra la reconvención que le ha hecho el Gobierno de haberse 
mezclado en la revolución del Holstein, hace la siguiente re
flexión: « Es menester nada menos que la audacia de un pe
cador tan endurecido como el Duque de Augustemburgo para 
atreverse ú negar este hecho.» '

Un proyecto de lev colonial ha sido remitido al Gober
nador de las islas danesasVrr 1as islas.occidentales. Diez No
tables, de los cuales dos deberán ser nombrados por el 
Gobernador, le examinarán. •

A este efecto se reunirán en Christianfeld, y su dic tá- 
men, acompañado de las observaciones del G obern ador, se
rá remitido al Ministro de Hacienda, que le someterá á co
nocimiento del Rey. El otoño próximo sera presentado un 
proyecto de ley a la Dieta cuando esta se reúna.

E i Elseneur se ha observado perfectamente el eclipse de sol. Ha durado 32 segundos.

Idem 3 0 .
Después de la renuncia de! Príncipe Federico de Hesse á 

sus derechos sobre la corona de Dinamarca en favor del 
Príncipe ChrisLiano de Giuksburgo, se presentaron los Mi
nistros á felicitarle por el sacrificio que acababa de hacer 
en ei ínteres del país. El Príncipe contestó que su objeto 
había sido el de contribuir al mantenimiento de la integri
dad ( la monarquía danesa; pero que no quería m a s que 
úna Dinamarca hasta el Eider, y que él creia deber decla
rarlo asi, con tanto mas motivo, cuanto que estaba conven
cido de quo todos los Ministros no participaban de su opi-



nion. En seguida él Coñdo de fepbñeek revendió que é 
participaba enteramente de la opinión del Príncipe. Adema* 
el Conde Carlos de Moltke dernlfetró su alegría por habei 
oido esta profesión de. fe de su colega, y prometió recordárselo en caso de necesidad.
_ _ É 1  segundo artículo del protocolo relativo á los he*béio« 
de Dinamarca, firmado en For ing-Oífice el 2 de Agoste 
Üe 1850 por todas las grandes Potencias de Europa, á°ex- 
c pcíón de.la Prusia , declaraba que ¡a confereucia de Lon
dres recono ia la sabiduría con que la corte de Copenhague 
hizo prueba de sus d síuerzos paró llegar al arreglo de° la éüestion de sucesión al trono de Dinamarca; de modo que 
se Conservará la integridad de la monarquía, sin modificar 
én nada das relaciones del Ducado de Holstein con la Gonfe- 
derabioñ germánica; y ai mismo tiempo el cuarto artícu’d 
del mismo protocolo expresaba que, á fin de facilitar la con
clusión de dicho arrégle, las Potencias se reservaban el de* 
recho de rarificarle por un convenio especial y darle una 
garantía adicional de estabilidad por un reCohocimiénto eu
ropeo. Decía ademase! protocoló que las deliberaciones con- 
cernientes á este convenio tendrían lugar enLóndres, y que 
los representantes de las partes contratantes serian reVes* 
tidos de plenos poderes ál efecto. Al presente es llegado el 
momento en que seria de desear que éste formal empeño 
fuese cumplido y que toda la cuestión dé la suCesiotl á la 
soberanía de los Estados daneses recibiera una sélucion de*- 
finitiva por actos voluntarios de parte de los perSohages que 
tienen la facultad de renunciar á sus derechos hereditarios, 
por la sumisión de los qué han perdido su acción á estos 
derechos y por el reconocimiento definitivo de la Europa.

Ei Gobierno de Dinamarca há hecho por su parte cuanto 
ha podido para terminar este negocio delicado é importante, 
y debemos hacer observar que los hombres de Estado de la 
pequeña pero intrépida nación danesa no han desplegado 
menos sagacidad y firmeza para borrar con energía los dolo
rosos recuerden y curar las heridas de la última lucha, Sos
teniendo la guerra. El nuevo Ministerio formado en Copen
hague se Compone de hombres hábiles y experimentados en 
los negocios públicos. El Conde de Molthe, que ocupa ei pues
to de primer Ministro, es uno de los mas antiguos y fieles 
servidores de la coronaí el Conde de Spenneck ha dirigido 
ya la Hacienda con excelente éxito: Mr. de Rsedtz, Ministró 
de Negocios extrangeros, ha tomado parte én las últimas 
negociaciones con la Alemania; y la aceptación_ pór mon- 
sieur Madvig del Ministerio de Instrucción pública es una 
prenda de los principios liberales y de la independencia del 
Gabinete. Él primer deber, el. principal cometido de e6ta 
nueva administración debe ser el de terminar las negocia
ciones relativas á la sucesión al trono y al mantenimiento 
de la integridad del reino. , *A este fin, como lo hemos dicho hácú áiguaas semanas, 
el Príncipe Ghristiano de Glucfcsbourg ha ‘sido buscado para 
sucesor á la coroiia, porque es en efecto él representante 
mas conveniente y el mas próximo pariente dé la familiá 
Real en el caso quo la rama reinante viniera á extinguir
se; y esta elección ha sido seguida por la renuncia de la 
rama de Hessé, que es la heredera mas próxima en la linea 
femenina, y por la declaración de caducidad (attainder) de 
la casa de Augustémburgo, en cuanto los derechos muy 
restrictos de esta, á una pequeña porción del Ducado de 
Holstéin, porque no debe olvidarse qué la línea He los Príncipes de Augustemburgo no podría adquirir ningún dere
cho á la coroua de Dinamarca sino por la extinción ó re
nuncia de la línea femenina actualmente representada por 
el Príncipe Federico de Hesse; y la renuncia dé ésta rama 
no ha sido hecha con objeto de trasferir derechos á una 
parte de la familia que apenas acaba de deponer las armas de la rebelión, sino ai contrario, cón'éi de' poner en ejecu
ción el protocolo de Londres y proteger la nación de la to
talidad de la monarquía danesa, por medio de la elección y 
teco nocí miento de un heredero competente (1).Con esto objeto, para alejar la posibilidad de úna re
novación de estaá querellas- de fam ilia, qüe en diversas 
épocas de los doS últimos siglos hah surgido en Dinamarca 
y en los Ducados, causando turbaciones en todo él Norte 
de Europa, los miernb oá de la lírvea hessesa, que son los 
herederos presuntivos del actual Soberano de Dinamarca y 
del ti o de Federico V il, han renunciado espontáneamente á 
la corona. No presumimos que Se quiera negar sériamem* 
te en Berlín ú otra parte que el Gobierno danés y Jos re
presentantes de la nación danesa tengan en circunstancias 
críticas y peligrosas el derecho de concluir un arreglo en 
disonancia de lo aprobado y apoyado por todas las grandes 
Potencias europeas. Particularmente el Emperador de Rusia, 
se ha declarado dispuesto A favorecer el arreglo de que se 
trata, y. á asegurar la independencia de Dinamarca, aban
donando tódas las pretensiones eventuales que la familia 
imperial podrió en ciertos casos alegar á úna porción del 
Ducado de Holstein, que primitivamente le pertenecía; asi 
que nada habría de menos verdadero que la alegación qué 
la conferencia de Londres, compuesta como estaba de ele
mentos diversos, hubiera hecho sacrificando ó comprometiendo la independencia de Dinamarca.

/P o r  todos los motivos que dejamos expuestos, y aun por 
muchos otros, es de la mas alta importancia que este n e -{ 
goeio quéde arreglado cuanto antes y definitivamente, v asi qúédaria separado tocio pretexto para la continuación de la 
ocupación de las bocas del Elba por las tropas austríacas, cuya presencia, como es sabido, está mal vista por los ha
bitantes; y si los hombres de Estado de la Alemania sep
tentrional so hallan animados de intenciones sabias y con
ciliatorias, conocerán que habiéndose ya frustrado su pro
yecto de subyugar ó desmembrar ia Dinamarca, lo mejor 
qué aí presente^ pueden hacer es procurar merecer SU con
fianza, ó, si fuese posible, anudar sú amistad.

H O L S T E IN . - R E N D S B U R G O  30  D E  JU L IO

Los comisarios alemanes de las fronteras reclamaban 
para el Holstein y el territorio federal aloman un brazo del 
Eider, los.territorios de Eidersted y de Stapelhoim (al Oeste),

(1) No podría elogiarse demasiado el desinterés de la casa 
de Hesse, que de su propia voluntad y sin exigir ninguna indemnización ha renunciado á todos sus derechos á la co
rona de Dinamarca, con el solo objeto de asegurar el repo
so y la independencia de este reino. Es un acto de genero
sidad, tanto mas notable, cuanto que no existe de él ejem
plo en los tiempos modernos.

y al Este todo el puerto de Kul con sus orillas del Schles- 
wigh: también Fredrichsort, y al centro los territorios de los países de las aldeas situadas á la parte de acá del Eider 
pertenecientes al bailiage de Rensburgo. Los comisarios" daneses no han hecho hasta ahora ninguna objeciou.

A L T O N A  1 .ºD E  A G O S T O
Se anuncia que el General de Bardenfieth tomará en breve e mando del contingente holsteinés. Es posible también 

que los dos comisarios federales sean llamados y reempla
zados por un nuevo comisario directamente nombrado por 
a Dieta germánica; pero todavía se trata de la retirada de las tropas austríacas.
. No se piensa ya en hacer ningún cambio en lo qué concierne á la Autoridad civil superior.

Con todo, no es dudoso que el Gobierno danés insistirá muy vivamente en la retirada de las tropas de ocupación.

C IUDADES L IBRES. - HAM BURGO  29 DE JU LIO

Se asegura en todál partM qué tropas áustriaéás éstan 
en marcha para reemplazar á las qué ocupaban él arrabal de San Pauli y deben regresar á la Bohemia: su número según dicen, no pasa dé 1Ó0Q hombreé. ’

Al decir dé otros, éstas tropás están destinadas k  refor
zar el cuerpo dé ocupación de Holstein, y las tropaá que 
éstan én Páúli se retirarán; mas esto parece poco verosímil.

Trieste 30 DE JULIO.
Por las últimas noticias de Alejandría sabemos que un plenipotenciario egipcio ha llegado á Constantinopla, y ha 

enti egado á la Puerta un ultimátum de Abbas-bajá, maní* 
festahdo que no quiere someterse á la Púerta ni renunciar 
ai derecho dé establecer y percibir las contribuciones como el juzgue oportuno.

Las indagaciones qué Ibá sabios franceses haceh en éste Momento én las pirámides se continúan en íá parlé de acá, 
y han dado resultados satisfactorios. Las indagaciones han te
nido lugar principalmente en la cima de las pirámides, don* dé hay grandes concávidadeó.

NORUEGA. - CHRISTIANIA 29 DE JULIO
Han estallado turbulencias en Ringerike. El Gobierno se 

ha apresurado á enviar allí tropas. La prisión del sombrerero Kradsen^ acusado de haber tomado parte én la reunión 
de obreros en nuestra ciudad, habió dado lugar á dichas 
turbulencias Ahora ya está restablecida la tranquilidad.

SUECIA.- STOKOLMO 25 DE JULIO
La éótnísion dé Constitúcijon acabó dé sote'eiér á los Es

tados su parecer sobré la cuestión concerniente á la representación. La comisión no ha llegado á conciliar las opinio
nes divergentes de los Estados. Ha tratado de combinar las miras opuestas del clero y de ló nobleza Sobre algunas mo
dificaciones del proyecto Lagérrbzeike. En estas circunstan
cias la cuestión ha pasado al éxámen de la comisión general.

NOTICIAS NACIONALES
BARCELONA 6 dé Agostó.

Parece que ée han sometido á la aprobación del Exce
lentísimo Sr. Gobernador de la provincia los pliegos de condiciones económicas y facultativas que Comprenden él 

^proyecto para rénovar convenientemente los empedrados de 
esta ciudad bajo ei nuevo sistema que se trata de adoptar,
-—*-Nos escriben de Vich que va á sustituirse la baráhdá 
de piedra del gran puente qué éxiste én lós inmédiaciónes 
de aquella Ciudad pór otra de hierro colado. El motivó de 
este Cambio es el gran pesó que tiene la baranda de piedra, 
y qué podrá perjudicar, en sentir de los inteligentes, á la Sé* lides de ló& órCdS.
— -«.Anteayer noche en la Vecina Villa dé Gracia fue sáéra- 
méntado con mucho esplendor y brillantez el EXeteo. Sr. Ba
rón de La-Barre, Mariscal de campó de los ejércitos úacto 
nales, y simultáneamente también un físico dé marina. Acompañaban al Santísimo Sacramentó un considerable nú
mero de hachas, notándose la asistencia del M. L Sr. Érí* 
gadier D. Francisco de la Rocha, que lleVabá ei pendón, 
muchos caballeros Oficiales, una guardia dé honor y la ban
da de música deí regimiento de Castilla.
 ^Sabem os que el Ayúñtatniento de Ió inmediata villa de
Gracia, deseoso de que aquella población , cuyo vecindario 
es mayor que el que cuentan algunas capitales de provin
c ia , tenga unaó Casas consistoriales dignas de aquella villa, 
después de haber vencido mil inconvenientes y dificultades que se oponían á la. realización de tan laudable idéá, 
trata, al parecer, de llevarla cuanto antes á cabo. Según te
nemos enténdido la caSa comunal sé levantará en la herñio* sa plaza de Oriente de dicha Villa, que, aparté dé su Cen- 
tricidad, és uno dé lós teéjoreá sitios de la población.
— Hemos visto yá publicado él reglamento del Instituto 

agrícola catatan , el cual ha sido aprobado por el Excmo. Se
ñor D. Ventura Diaz, Gobernador de la provincia. Dicha au
toridad superior manifestó al Sr. vicepresidente de la nue
va asociación, de 1a cual tantos beneficios puede reportar el 
pais, que había visto con la mayor satisfacción el proyecto de dicho reglamento, y que persuadido como lo está de que 
la agricultura, ramo principal de nuestra riqueza pública, 
necesitaba en esta capital una reunión de los interesados para su mayor fomento y adélanto; y Créyendo que el ins
tituto se halla destinado á llenar tan interesante objeto, le 
ofreció de su parte todo el mas ámplio apoyo y considera
ción, á fin deque cada día adquiera mas extensión y crédi
to, dando cuenta al Gobierno del establecimiento como de 

j un suceso útil y por consecuencia digno de ser fomentado.
Ayer regresó á ésta ciudad ei Exorno. Sr. Gobernador 

de la provincia.

  Én Viíláhuévá seguían muy animadas las fiestas doNtra. Sra. de las Nieves. El Sr. Comandante de las fuerzas 
militares que sé hallan accidentalmente en dicha villa ha
bía aceptado él pendón dé la procesión: gustó mucho ei 
árbol de fuegos artificiales y se preparaba un lucido baile en el Casino.
—— El calor que se deja sentir de dos dias á esta parte es 
extraordinario, y en algunas horas insoportable. Los baños de mar y de agua dulée estárt concurridísimos, y son mu
chos los forasteros que han venido á esta ciudad para totear los primeros.

Álella 6 de iAgosto.
La fiesta teáyór dél púeblé de Alella*, qué rió púdó tener lugar en los días í  ̂ f  y 3 del áétual, sé cé'ebrará en los 

dias 8 , 9 y 10 del teisteo con mas pompa que en los años 
anteriores, con motivo dé-la  unión qúe feilzménte reina entre los jóvenes de dicho pueblo.

Cádiz 7 de Agosto, . . . . . .
Anheloso él Éxemé'. Ayuntamiento dé proveer perma

nentemente ai abastó de aguas de esta ciudad, evitando, no 
sólo los cónflictóá qué sé éXpenménlan y qué hoy sufrimos 
sino también la contribución dé 60 ó 70,000 pesos fuertes anuales que cuesta hoy al vecindario este artículo de pri
mera necesidad, ha aceptado gustoso íá oferta que se le ha 
hecho por algunos vecinos amantes de Cádiz dé facilitar gra- 
tuitamehte los aparólos nécéáarios para buscar aguas ascendentes déntró dé la población:

£o¿ iiiteettsoS beneficios qué résüítáHañ si úñ feliz éxito coronase la tentativa, y el no ser hecéSariá rñáyor suina que 
5000 pesos para efectuar los ensayos, ha’inducido á la cor
poración municipal á llevarlos á efecto. Y deseando evitar 
asi las trabas de expedientes, como el recargo á los fondos 
cóteunes, consiguiente al hacerlo por cuenta del presupuesto 
municipal, há acordado abrfr una suscrieion patriótica en
tre él vecindario, á la cabeza de la cual se hallan los concejales.

Siéndó, cbmó és de esperót r feliz él éxito, quedará la propiedad de las aguas á favor dél éaüdal córáun, reinte^ grande á loó súscfitorés de sus adelantos.
Entretanto la dirección de todo el ensayó estará á car

go de una comisión compuesta ’dé tres concejales y tres .ve¿ cinos süseritérés, elegidos entre los mismos, bajo la presi
dencia de un Teniente de Alcalde. Bé públiCáráti listas de suscrieion y párté mensual de adelantos;

Sanlúcar de  Barrameda 5 de Agosto.
CoínÓ tenia á Vv. áhúnciadó én mi anterior, él domingo 

á la una y media dé la tarde hicieron su salida del palacio para Bonanza lós augustos infantes.
Las calles dél tránsito estaban adornadas con colgaduras y ocupadas por tropas que cubrian la carrera, y un inmen

so pueblo que deseaba saludar en su marcha á nuestros 
amables viajeros, manifestando asi los hijos de esta ciudad 
la gratitud y él reconocimiento qüe tienen á sus Pnncipes.A la hora citada abriá la régia comitiva un Oficial dé 
caballería seguido de cuatro batidores y un correó. Seguían * los Príncipes én carretela abierta con sú augusta hija la In
fanta Doña Isabel, escoltándoles él Excmó. Sr. Capitán ge
neral dé Andalucía, acompañado de varios Jefes y Oficiales 
y dé un lucido piquete dé Villaviciósá y otro dé la güardiá 
civil. Marchaban detras algunos carruajes que conducían á varias AútóridádéS Superiores, entré las que notamos al 
Excteó. Sr*. Gobernador de ésta provincia y á los individuos de lá servidiítebra.

En Béúánza estaba él Ayunta mí éiUd éón áúá mázás, y 
presidido por el señor Gobernador, despidió á loá Bertínísi* mes Infantes, asi como á todos los individuos dé la armada 
qüe se éncóntrábaü én sus respectivos púestos: Clavado el 
éstahdarte Real y héébaS todas las Ceremonias de éostute** 
bre, énípezó á surcar las ágüas dél Guadalquivir el vapor 
San Telmó conduciendo unos Príncipes cuya memoria y be* 
nefiéios puedan grabados dé una manera indeleble eü los corazones dé los sanluqueñós,

El sábado, víspera de la marcha, dieron los Príncipes 
úíi cóñvite dé despedida, al qüe CóncúrrierQn todas las Au^ téridadés dé está.

Gomó muestra de la generosidad de los áügústés ín-  ̂
fanteS, de que tantas pruebas tienen dadas, diré á VV. 
que á; teás dé haber pagado con largueza á cuántos les han servido, han hecho los obsequios siguiente^: ál Sr. Rodrí
guez, administrador de lá casar Picacho, le han regalado 
uua linda petaca dé plata sobredorada fnuy bien cincelada; al señor de Lafüénté, empleado dél AyuntámieiUó, tm pre
cioso alfiler: han dado pára los pobres HÓÚO rS4; para la par  ̂(ida municipal 1000; para los riíárinéróS de lá falúa 2000; 
pára béfieficénciá Í500, y para lós jardineros del Pica* 
cho 800.Réstámé decir á VV. que los Sermos. Infantes son , ó se
rán dentro dé muy pocos dias, propietarios éü está provin* 
ciá. Han decidido labrar una Casa-palacio en ésta ciudad, á cuyo efecto estaú adquiriendo las fincas necesarias para rea
lizar sú proyectó, que tantas ventajas ha de proporcionar á 
Sanlúcar. Otrodiá hablaré á VV. sobre ésto, con lós detalles 
oportunos.
— El Sr. Obispo de Cádiz se halla gravemente enfermo: 
el estado én que se encontraba hacé pocos dias infundía cuidado, pues agoviado ya por una edad bastante avanzada 
(dienta 81 años cumplidos), se temia un resultado funesto.Si muriese, el pueblo gaditano tendría una gran pérdida, 
púés el dignó preládo ha sabido atraérsé ei ateor de todos 
por su espíritu benéfico y tolerantéi

Valencia 8 de Agosto.
Toda la tarde dél miércoles estuvo amenizándonos una 

terrible tempestad que no soltó mas que algún trueno de poco 
ruido y muy pocas gotas de agua; sin embargo el espectá
culo no fue monótono, Sino variado én grande escala: lo qué 
llamamos bóveda celeste tomó diferentes colores, verde, 
amarillo, bronceado y plomo, hora opacó, hora trasparen
té; gruesos nubarrones yendo V viniendo parecían querer 
inundarnos* éiñ Hogar á hacerlo, cón grañ Sentimiento de 
todos*



Yíüo la noche, y la luna apareció ostentándose como m u
chas estrellas indiferente á todos aquellos grupos que en 
región inferior interceptaban de vez en cuando sus luces. 
Los campos sedientos quedaron por fin sin el consuelo ape
tecido.Ayer á las diez de la mañana empezó en la iglesia ca
tedral de esta ciudad una misa solem ne, ¿ la que asistieron 
todas las Autoridades civiles y militares ? y después de la 
cual se cantó el Te Deum lauáamus en acción de gracias al 
Todopoderoso por haber concedido á S. M. la Reina las fe
lices esperanzas por que se regocijan todos ios españoles. 
También asistió, aunque no ofició, porque en lo «avanzado 
de su edad le seria fatigoso, el Excmo, é Ilmo. Sr. Arzobis
po de esta diócesis.En los dos siguientes dias 8 y 9 se cantará igualmente 
una misa solemne en la misma catedral, y por la tarde ten
drán lu^ar Jas rogativas, acudiendo el prim er dia siete par
ro q u ia s ^  el dia 9 las otras siete. El domingo por Ja tarde 
se verificará la visita de la Virgen de los Desamparados al 
S m o . Cristo de San Salvador.

Del Boletín oficial del Ministerio de Comercio, Instruc
ción y Obras públicas tomamos el siguiente artículo :
Reglamento para ta exposición general de bellas artes que se 

abrirá en Bruselas en 15 del presente mes.
En el Monitor belga de 5 de Julio leemos el siguiente 

decreto m inisterial:
El Ministro de lo Interior, visto el art. 3? del Real de

creto de 19 de Marzo de 1851; vistas las proposiciones de la 
comisión directiva de la exposición general de bellas artes 
de 1851 , hemos venido en disponer:

M.
De la apertura de la exposición y de la remisión de objetos.

Artículo 1? La exposición general de bellas artes de 1851 
empezará el 15 de Agosto y se cerrará el 31 de Octubre. 
Tendrán entrada en ella las producciones de los artistas vi
vos belgas o extrangeros.

Art.' 2? Los objetos enviados á la exposición deberán d i
rigirse á la comisión directiva general de bellas artes en 
Bruselas, acompañados de una carta que manifieste con 
oxactitud el nombre y domicilo del artista , asi como la ex
plicación que deba insertarse en el catálogo.

Art. 3.° La comisión directiva se hace cargo de los gas
tos de trasporte en todo el territorio belga, tanto de ida 
como de vuelta. Los fardos remitidos del extrangero deberán 
franquearse hasta la frontera belga.

Art. 4? No se recibirá ningún artefacto después del 25 
de Julio.

Sin embargo, los objetos que hayan figurado en la ex
posición universal de Londres, en la*sección de bellas artes, 
serán admitidos después de esta fecha, en el caso de haber
se cerrado esta exposición antes del 1? de Octubre.

§ .N.  '

Del comité de admisión y de colocácion.
Art. 5.* El comité de admisión le constituyen el presi

dente de la comisión directiva y siete miembros de su seno 
designados por ella.

Art. 6.° El comité de colocación será nombrado por to
dos Jos artistas cuyas obras hayan sido adm itidas, y com
prenderá cinco pintores, de los cuales dos por lo menos se
rán  de historia, dos escultores, un  arquitecto y un gra
bador.

Art. 7.® Cada artista de los que envíen sus obras á la ex
posición unirá á la carta mencionada en el art. 2?, bajo un 
sobre especial firmado y sellado por el m ism o, un boletín 
que contenga nueve nombres, según la clasificación arriba 
establecida.

Los Jjoletines de los artistas cuyas obras no sean adm i
tidas se inutilizarán. Los demas se abrirán  en la sesión pú
blica de la comisión, que tendrá lugar el 26 de Julio á las 
doce del dia en el museo. Se procederá inmediatamente á 
su inventario. Los artistas que hayan obtenido mayor n ú 
mero de votos serán proclamados miembros de la comisión. 
En caso de empate será preferido el de mayor edad.

Art. 8? La comisión directiva dará en el acto conoci
miento del resultado del escrutinio á los miembros elegidos. 
En caso de renuncia, él artista nombrado será reemplazado 
por aquel que le siga en el orden numérico de votos.

Art. 9? El comité de admisión empezará sus tareas el 26 
de Julio para terminarlas lo mas tarde el 31 del mismo.
. Art. 10. El comité de admisión está encargado del exá- 
men de los artefactos presentados á la exposición. Admitirá 
los que juzgue dignos de figurar en ella.

No se recibirá sino cuadros, estátuas, bajo-relieves, di
bujos, grabados, litografías y obras cinceladas.

Será inadmisible toda copia, cuadro, dibujo ó litografía 
sin marco, asi como cualquiera otro objeto que haya "figu
rado en otra exposición pública de Bruselas.

Los grabados y litografías serán desechados si no son en
viados directamente por sus autores. Los objetos que no per
tenezcan á sus autores no serán recibidos sino en v irtud 
de una autorización por escrito de los mismos.

El comité decide también si debe ser desechado algún 
artefacto por alguna otra causa ademas de las va enumeradas.

Art. 11. El comité de colocación empezará sus tareas el1.° de Agosto.
A rt. 12. La colocación de objetos debe terminarse lo mas tarde el 14 de Agosto.
Luego que haya concluido, se declarará definitivamente disuelto, y se manifestará verbalmente.
Desde este momento ningún objeto puede ser desalojado.

Alt. 13. El comité de colocación queda disuelto de dere
cho el dia de la apertura de la exposición.

§. III.
Del comité de recompensas.

Art. 14. El comité de recompensas se compondrá de los 
miembros de! de colocación, á los cuales el Gobierno, si lo 
juzga conveniente , unirá cuatro miembros nombrados d i-  rcctamento por él.

Art. 15. El comité de recompensas está encargado espe
cialmente de dirigir al Gobierno las proposiciones para las 
compras, las medallas y las menciones honoríficas.

§. IV.
De las compras, medallas y de las menciones honoríficas.

Art. 16. El comité de recompensas manifiesta a! Gobierno 
las obras de un mérito exquisito, cuj^a adquisición juzgue 
pueda ser propuesta por cuenta del E stado , indicaudo su
precio. . . . .  ,Art. 17. No podrá proponerse ninguna adquisición en el
concepto de mención honorífica. /Art. 18. Se adjudicará una medalla á los artistas que
hayan acreditado talento mas distinguido.

'E sta  medalla será de oro.Art. 19. La medalla de oro no podrá adjudicarse a los 
artistas que hayan obtenido la condecoración de la orden ce 
Leopoldo ó la medalla de primera clase en una de las expo
siciones precedentes de B ruselas.. - t iArt. 20. Pueden concederse reintegros pecuniarios á los 
artistas belgas que, especialmente en los géneros de la p in 
tu ra  de historia y de escultura, hayan expuesto obras dig
nas de mención honorífica.Art. 21. No podrá concederse indemnización por una
obra vendida. .Art, 22. El Ministro del Interior manifestará al comité la 
suma que puede destinar para los reintegros.

El valor de cada reintegro propuesto no puede exceder 
de 1,000 francos ni ser inferior á 200.Art. 23. El comité de premios elevará sus proposiciones 
al Ministro del Interior antes del 15 de Setiembre.

Art. 24. La publicación de compras y de recompensas se 
hará en sesión pública.

8- v.
De la exposición de objetos.

Art, 25. Para visitar la exposición se exigirá la retribu
ción de un franco.A pesar de esto la entrada será gratu ita  los domingos y 
durante el mes de Setiembre desde el medio dia hasta las 
cuatro de la tarde.Art, 26. Se en tregarán  tarjetas de entrada perm anentes 
al precio de 10 francos para aquellas personas que las soli
citen de la comisión directiva^Las tarjetas perm anentes dan derecho para asistir á la 
solemne apertura de la exposición, asi como también á la se
sión de publicación de recompensas.

Art, 27. Los artistas expositores, los miembros de la co
misión directiva y los de losaos comités recibirán una ta r
jeta de entrada personal para todo el tiempo que dure la 
exposición.Art, 28. Las-tarjetas expresadas en los dos artículos p re
cedentes se firm arán por los interesados. Como medio de 
contraseña , los portadores dé estas tarjetas firm arán en un 
registro que se hallará á Ja entrada de los salones.

Art. 29. A excepción de aquellas personas ocupadas en 
la exposición, no se perm itirá la entrada antes del dia de 
la apertura.Los artistas no podrán barnizar sus cuadros ni lavar 
sus obras de escultura en mármol sino el mismo dia de la 
apertura desde la salida del sol hasta media hora antes de 
aquella.Art. 30. No podrá ser retirado ningún objeto de la ex
posición antes del 31 de Octubre.

Art. 31. Los artistas deben re tira r sus obras en el té r
mino de un mes, contado desde el dia en que se cierre la ex
posición. Podrán designar sus . comisionados las vias de 
trasporte por donde deseen se les rem itan los objetos.

Disposiciones generales.
Art. 32. Inutilizados que sean los boletines, se rom perán 

los sobres después de su apertura. A pesar de esto se ano
tarán  los artistas que hayan remitido boletines.

Art. 33. No se abrirán  é inutilizarán los boletines hasta 
después de haberse reunido y contado. Si un sobre contiene 
dos ó mas boletines, se inutilizarán  todos. Esta circunstan* 
cia se expresará en el acta.

Art. 34^ Cada comité nombra su presidente y su secre
tario.

Art. 35. Los comités no deliberarán sino estando reuni
dos por lo menos las dos terceras partes de *sus miembros. 
Las decisiones de los comités requieren para su validez la 
mayoría absoluta de votos de los miembros presentes. En 
caso de discordia la proposición se considera desechada.

Sin embargo, en lo que concierne al comité de admisión, 
cuando hay discordia ó la mayoría para rehusarla no se 
compone mas que de un voto, toda Ja comisión directiva 
sera convocada á deliberar.

Art. 36. Los artistas que sean miembros de uno de los 
comités no podrán tomar parte  ni presenciar las delibera
ciones ó votos que se refieran á él personalmente. Su re
nuncia se expresará en el acta.

Art. 37. Los miembros del comité tienen obligación de 
guardar secreto acerca de las opiniones, proposiciones y vo
tos de sus colegas, asi como acerca del resultado negativo 
del escrutinio á que podria dar lugar la proposición de una 
compra, de una recompensa ó de una mención honorífica.

Art. 38. Los artistas que quieran vender sus obras por 
conducto de la comisión d irectiva, manifestarán su precio. 
En caso de venta , la comisión descontará el 3 por 100 en 
beneficio de la caja central de artistas belgas.

Art. 39. Los gastos de la exposición, comprendiendo en 
ellos las compras de objetos expuestos, se cubrirán  con abo
narés del Gobierno y de la Administración com an, y con los 
demas recursos que ofrezca la misma exposición.

Los gastos se someterán préviam ente á la aprobación del 
Ministro del Interior, al cual se rendirán  cuentas.

Bruselas 2 de Julio de 1851.=Gh. Rogier.

A N U N C IO S .

SOCIEDAD DE FOMENTO DE LA CRIA CABALLAR DE ESPAÑA.

PROTECTORA. 8 . M. LA REIN A  DONA ISABEL II .

La Sociedad anuncia al público que las carreras d eq u e  
trata en el reglamento tendrán efecto en los primeros dias 
del mes de Octubre próximo. Pará que las personas que 
quieran tomar parteen  estas carreras puedan preparar sus 
oaballos con la debida anticipación, la Sociedad publica el siguiente program a:

Carreras y aplicación de los premios.
1.® S. M. la Reina n u ^ t r a  Señora, deseosa de contribuir 

por todos medios á la perfección y fomento de la cria caballar 
española, se ha dignado conceder un premio de 12,000 rs. vn. 
Podrán optar á este premio caballos enteros y yeguas espa
ñolas de todas edades, sujetándose al reglamento para el 
peso según su edad, y deberán correr tres vueltas al hipó
dromo, ó sean 4,500 varas, en 5 minutos y 45 segundos, 
debiendo vencer dos veces de las tres en que podrán d ispu
ta r la preferencia.

2.° Premio extraordinario  concedido por S. M. la Reina 
nuestra Señora, que consiste en una preciosa copa, que so
lo podrán disputarlo caballos españoles que nunca hayan 
ganado el premio de rs. vn. 12,000: tres vueltas de hipó
dromo por una sola vez; peso por edad según reglam ento.

3.° S. M. la Señora Reina Madre ha tenido á bien con
ceder otro consistente en una al ha ja.^Podrán d ispu tar esté 
premio caballos enteros y yeguas españoles de todas edades, 
dando dos vueltas al hipódromo en 3 minutos y 43 segun
dos, debiendo vencer dos veces de las tres en que podrán 
d isputar la preferencia, y sujetándose al peso por edad, se
gún reglamento.• 4.° Premio del Gobierno de S. M. de 8000 rs. vn. Po
d rán  disputarlo caballos enteros ó yeguas españoles que 
nunca se hayan presentado en el hipódromo de M adrid, de 
4 , 5 ó 6 años, con cuatro dedos sobre la m arca, y que por 
su constitución y demas circunstancias sean á propósito 
para la reproducción. Deberán correr dos vueltas del hipó
dromo en 3 minutos y 43 segundos, sujetándose al peso por 
edad, según reglamento.

Premios de la sociedad.
1? Uno de 6000 rs ., que se disputará por caballos ente

ros y yeguas españoles de todas edades, dando dos vueltas 
al hipódromo en cuatro m inutos, debiendo vencer dos veces 
de las tres en que podrán d isputar la preferencia : si el ca
ballo vencedor tuviese cuatro años ó menos, se le abonará 
una prima de 1000 rs. vn. El peso para cada caballo ó ye
gua será el que le corresponda por edad.

2? Otro de 3000 rs., que podrán d isputar caballos enteros 
y yeguas españoles de cinco años ó menos, y correrán  1500 
varas castellanas en dos m inutos, debiendo vencer de kes 
dos veces y sujetarse en cuanto al peso á lo que marca el 
reglamento.

3? Otro de 2000 rs. para caballos enteros y yeguas espa
ñoles de cuatro años ó m enos: una vuelta de hipódromo en 
dos m inutos; peso por edad según reglamento.

n o t a s .
Para evitar equivocaciones se previene á los señores quo 

inscriban caballos que deberán justificar su origen por tne- 
¡ dio de un certificado con las reseñas, según lo previene el 

reglamento.
Ademas de las carreras anteriores habrá las denomina

das de g uerra , de velocidad y al trote por apuestas p a rti
culares, en que podrán tomar parte yeguas y caballos ex
trangeros, con la circunstancia precisa de que sus dueños 
presentarán por escrito las condiciones que en tre  sí estipu
len en los dias marcados para la inscripción.

Los señores que inscriban caballos deberán tener pron
tos los ginetes que han de correr. El orden en que se han 
de verificar las diferentes pruebas lo m arcará con anticipa
ción la comisión, y no se alterará bajo ningún pretesto, 
evitándose asi la pérdida de tiempo.

La inscripción de los caballos em pezará el diá 20 de Se
tiembre y concluirá el 39 del mismo, de una á tres de la 
tarde, en el picadero llamado de A ltam ira, calle de Peralta, 
núm. 6.

Luis FELIPE db oiiLEANS, último Rey de los franceses, y 
su época. Un cuaderno en 4.°,- escrito por el Excmo Sr. Mar
ques de Miraflores, Conde de YiJIapafcerna &c. &c.

Se vende en esta corte en la librería de Sojo, calle de 
C arretas, á 10 rs.

En el despacho de libros de la Im prenta nacional se ha
lla de venta la Colección de Autores selectos latinos y caste-  
lla?ios, publicada de Real orden para uso de los institutos, 
colegios y demas establecimientos de segunda enseñanza.

Consta de cinco tomos, y sus precios en Madrid son los siguientes:
Primero y segundo á 15 rs. cada ejem plar en rústica.
Tercero, cuarto y quinto á 22 idem ídem.

P rogram a  d e  r e l i g i ó n  v  m oral  q u e , c u m p l i e n d o  ó c n  lo
dispuesto en el art. 154 del reglam ento vigente de estudios, 
publica el presbítero D. Juan Díaz de Baeza, catedrático de 
religión y moral y director de! institu to  de San Isidro de 
Madrid, arreglándose cx tric tam ente, según se m anda en el 
artículo 69 del mismo reglam ento, al program a de dicha 
asignatura publicado últim am ente por la superioridad.

Se vende en la portería del colegio de prim era clase, p re
paratorio para todas las carre ras , sito en M adrid, plazuela 
del Duque de Alba, bajo la dirección de D. Francisco Serra. 
Se vende también por separado cualquiera de los cuatro 
años de religión y m oral.que com prende la obra.

Se venden también en la misma portería las obras que á 
continuación se expresan, las cuales están señaladas por la 
superioridad para que sirvan de testo en las escuelas dé 
instrucción prim aria.

Catecismo de la doctrina cristiana y Compendio de la 
historia sag rada , por el referido autor D. Juan Diaz de Baeza.

Ortografía de la lengua castellana con algunos principios 
de ortología, por D. Víctor Martin.

Repertorio geográfico, por D. Manuel C erdá, profesor en el mismo colegio.
Tratado de aritm ética, con algunas nociones de álgebra, 

por ios Sres. D. Víctor Martin Gómez y D. Juan  de Andrés 
Barrio, profesor tam bién en el expresado colegio.

Manual de cambios que, conforme á lo prevenido en el 
Real decreto de 18 de Febrero de 1847, compuso D. Yictor M artin Gómez.


